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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E M O N E D A  

E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 
19 de junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

C O M P R A VENTA

Francos ................................ 9 * 1 5 9 . 3 5

Libras ................................... 4 4 . 0 0 4 5 . 0 0

Dólares ................................ 1 0 , 9 5 11,22
Liras ...................................... 1 0 , 9 5 1 1 , 2 2

Francos suizos .................. 2 5 3 . 0 0  2 5 9 , 3 5

Reichsmark ........................ — —
Francos belgas ................. 2 5 , 0 0 2 5 , 6 0

Florines ............................... 4 . 1 0 4 , 2 0

Escudos ................................ 4 3 . 5 0 4 4 . 6 0

Pesos, moneda legal ....... 2 , 6 0 2 , 6 6

Coronas suecas ................. 2 , 6 2 2 , 6 8

Coronas noruegas ............ — —
Coronas danesas .............. 2 » 2 9 5 2 , 3 5

Peso chileno ..................... 3 5 . 7 0 3 6 , 6 0

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S

Junta de Obras y Servicios deL Puerto 
de Melilla

Vacantes dos plazas de Mecanógrafos, 
dotadas con el haber anual de 4.000 pe
setas y demás emolumentos que pudiesen 
corresponder le con arreglo a las disposi
ciones vigentes, se anuncia un concurso- 
oposición para la provisión de dichas pla
zas, cuyas condiciones se hallan de ma
nifiesto en las oficinas de Secretaría de 
esta Junta, sitas en la calle Actor T a
lla vi, número 2.

Melilla, 11 de junio de 1946.— El Se
cretario-Contador accidental, Carlos Pes
quero.—AC° B.°, el Presidente, Rafael Gi- 
nel.

1.088—O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
C U E N C A

Ampliación de industria

Peticionario: Compañía de Maderas, 
Sociedad Anónima.

Dom icilio: Madrid (Argumosa, 20).
O bjeto: Instalar en la serrería mecá

nica de Cuenca, tronzadora y motor 
eléctrico de 3 C V .

Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma pre -enten L s  
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y C ajal, núm. 49, por 
duplicado, dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 5 de junio de 1946.—El In
geniero Je fe ,’ Vidal Candenas.

743- 0 -

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
C U E N C A

Nueva industria

Peticionario: Don Jesús Serrano la 
Roda.

O bjeto: Instalar en Valverde del Jú- 
car molino de piensos, con un par de 
piedras de 1,30 metros de diámetro y 
motor eléctrico de 14 C V .

Producción: 3.000 kilogramos en las 
veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se ha^e pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma preseiten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indust: ia, 
calle de Ramón y C ajal, núm. 49, por 
duplicado, dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 4 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

744- 0 -

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
C U E N C A

Nueva industria

Peticionario: Don Simeón Serrano
Buendía.

O bjeto: Instalar en Valverde del Jú- 
car, sierra de 1 metro de diámetro de 
volante y motor eléctrico de 8 CV.

Producción: Tres metros cúbicos de 
madera elaborada diarios.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los- industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y C ajal, núm. 49, por 
duplicado, dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 4 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

745-0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
C O R D O B A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Nueva Aserradora Je 
rezana, S. A.

Domicilio: Aguilar de la tFrontera. 
Manzanares, número 32.

O bjeto: Instalación en Aguilar de la 
Frontera de una línea de transporte 
de energía eléctrica a 15.000 voltios y 
con 290 metros de longitud que, par
tiendo de la general que existe para el 
suministro a  dicha localidad propiedad 
de Electra Industrial Española, termi
na en un transformador reductor tipo 
caseta, de 50 KVA.

Se hace pública esta petición para 
que quienes se consideren afectados por 
la misma presenten ñor duplicado, v 
debidamente reintegrados, 1 o s escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo máximo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Fray ILuis de Granada, sin número.

Córdoba, 3 de junio de 1946.—El In
geniero lefe, P. A., Guillermo Briz.

733- 0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E
G U IP U Z C O A

Ampliación de industria

Peticionario : Don José Labaca Izagui- 
rre, «Constructora Electro-magnética».

Dirección : Legazpia (Guipúzcoa).
Objeto de la ampliación : Instalar ele

mentos precisos para producir interrupto
res de distintas clases y  tipos. Armadura* 
de techos y calefactores eléctricos.

Producción : 5.000 interruptores, 300 ar
maduras de techo y 100 calefactores eléc
tricos, tipo industrial. Esta producción se 
entiende mensualmente.

La maquinaria y primeras materias se
rán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 6 de junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

3.004-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
C U E N C A

Nueva industria

Peticionario: Don Cristóbal Carrillo
Martínez.

Dom icilio: El Proveucio, calle de la 
Iglesia.

Objeto: Elaboración de vinos.
Producción: 2.000 hectolitros en cam

paña.
Esta industria empleará m aquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición (para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y C ajal, núm. 49, o í * 

duplicado, dentro del plazo de diez día®.
Cuenca, 25 de mayo de 1946.—E l In

geniero Jefe, Vidal Candenas.

746O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
C A D IZ

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel y  don An
tonio Ortiz, Juan Morrison, 42, Alge- 
ciras.

Objeto de la industria : Fábrica de la
drillos.

Producción: 16.000 ladrillos diarios.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace públi-ca esta' petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficina® 
de esta Delegación (P. (Fernando Gar
cía de Arboleya, 1) .

Cádiz, 27 de mayo de 1046.—El In
geniero Jefe, Enrique de Castro.

726-O.
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D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  D E 

B U R G O S

Nueva industria

Solicitante: Don José María Giribe 
Mas, Director de «M. E. C. A.», S. A. 
Calatravas, i, Burgos.

Objeto de la solicitud: Se' trata d< 
instalar un taller para la reparación d< 
bicicletas y triciclos, instalando: un: 
pulidora, un compresor, una tijera ‘cor 
tar chapa, un taladro, un equipo sóida 
dura eléctrica, un equipo soldadura au 
tógena, un tomo, una tijera cortar pie 
tina en ángulo y redondo, diez pren 
sns.

¡La maquinaria a emplear en esta in. 
«dus-tria es de procedencia nacional.

¡Lo que se hace público a fin de qu< 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimer 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados y en él plazo d« 
diez días, contados a partir de la publi- 
cación de este anuncio.

Burgos, 27 de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís. 

740-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B U R G O S

Nueva industria

Peticionario: Don Francisco Olano y 
López Letona. Plaza Primo de Rivera, 6, 
Burgos.

Objeto de la solicitud: Se trata de 
instalar un. taller de montaje y repara
ción de maquinaria textil, instalando: 
un torno de dos metros entre puntos; 
dos tornos de un metro entre puntos, 
cada uno; una limadora rápida; solda
dura autógena; sierra de m etales; fra
gu a ; terra jas; motor eléctrico, y acce
sorios.

iLa maquinaria a emplear en esta in
dustria es de procedencia nacional.

1L0 que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en estas oficinas 
(Santander, número 12), en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados y en 
el pUazo de diez días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 27 de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

741- 0 -

D EL E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
C A C E R E S

Nueva instalación, 1 . ° ,  b)

Peticionario: Ayuntamiento de Maja^ 
das de Tiétar.

Objeto: Transporte, transformación y 
distribución de energía eléctrica median, 
te línea a 13.200 voltios y 3,2 kilóme
tros de longitud que, partiendo de línea 
particular de don Venancio Morales, 
terminará en el pueblo de Majadas^ en 
un centro de transformación y distribu
ción de 10 K V A ., a 13.200/220-125 vol
tios para suministro de Adido en dicho 
pueblo.

E s ta  industria empleará maquinaria

y materias primas de producción 
nacional

Lo que se hace público para que poi 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, er 
las oficinas de esta Delegación (San Pe- 
d-ro, 7 y 9).

Cáceres, 8 de junio de 1946.—El In- 
geniero Jefe  interino, Cecilio Delgado.

742-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E

Transporta y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Don Víctor Ruiz Lo
zano.

Domicilio: El Salobral (Albacete). 
O bjeto: Línea eléctrica, no.ooo vol

tios que, partiendo de la que va desde 
El Salobral a los Anguijes y La Mota, 
propiedad de E. H. I. Las Cataratas 
del Mundo, S. A., termina en una es
tación transformadora de tipo caseta, 
enclavada en una finca de su propie
dad llamada «Las Huertecillas», del 
término de El Salobral.

Capacidad de transporte: 10 K . V. A. 
Se emplearán maquinaria y elementos 

de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Gabriel Lodares, nú
mero 3, dentro del plazo de diez días.

Albacete, 17 de mayo de 1946.— El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

747-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Don Juan Martínez Or- 
tiz.

Dom icilio: Albacete, plaza del Caiu  ̂
d ilI ° * .

Objeto: Línea eléctrica a  10.000 vol
tios que, partiendo de la de su propie. 
dad enclavada en su finca denominada 
«San Juan del Ojillo», término de Chin- 
chilki, termina en el paraje, también de 
su propiedad, denominado «Pozo Cou 
rreas», con estación transformadora de 
tipo caseta.

Capacidad de transporte: 10 K . V. A. 
Se utilizarán exclusivamente m ateria

les y m aquinaria de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du-

f>licado y debidamente reintegrados, en 
as oficinas de esta Delegación de In

dustria, plaza de Gabriel Lodares, nú
mero 3, dentro del plazo de diez días.

Albacete, .17 de mayo de 1946.— El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

74&O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L E R ID A

Modificación de Industria

Peticionario: Don Pedro Boncomptc
Mo'lins.

Objeto: Modificación de una industria 
de aceite de oliva en industria de acei
te de almendra y avellana. 

Emplazamiento: Agramunt. 
Capacidad de producción : 150.000 ki

logramos de aceite, anualmente.
E sta  industria empleará maquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se considerer 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentre 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, i.°  de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, F. Ferré Casam ada. 

749-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L E R ID A

Modificación de industria

Peticionario : Don Antonio Guíu Torné. 
Objeto de la industria: ¡Modificar fábri

ca de aceite de almendra y avellana. 
Emplazamiento : Lérida.
Capacidad de producción : 200.000 kilo

gramos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que crean convenientes, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Lérida, 5 de junio de 194Ó.—El Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamada.

754- 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L E R ID A

Nueva industria

Peticionario: Don Juan Montagut Ra- 
mi y don Jaime Vilá Olivart.

Objeto de la industria : Fábrica de acei
te de oliva.

Emplazamiento : Granadella.
Gapacidad de producción : 80.000 kilo

gramos.
Se haoe pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Lérida, 5 de junio de 1946.—El Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamada.

753-0

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
L E R ID A

Nueva industria
Peticionario: Hermengildo Boya San

martín.
Clase de industria: Aserradora r:^cá

rnea.
Emplazamiento: Les.
Capacidad de producción: I6.000 ta

bla3 y tablones año. 4.000 metros cúbi
cos maderos en trozos, año.
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E s ta  industria emplear,■i m aquinaria 

y  m aterias ¡primas nacionales.
Se  hace pública esta p-eticiúin. para 

que los industriales que se consideren 
afectad os por la mism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria.

Lérida, i.°  de junio de 1946.— El In
geniero Je fe , F . Ferré C asam ad a.

750-0 .

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
LERID A

Nueva industria

Peticionario : Don Isidro Pal Ribó.
O bjeto de la in d u stria : Instalación 

aserradora m ecánica.
Em plazam iento : Seo de Urgel.
Capacidad de producción: 6.600 kilo

gram os.
Se  hace pública esta petición para , 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos de descargo que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
la s  oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Lérid a, 5 de junio de 1946.— E l In
geniero Je fe , F . Ferré  C asam ad a.

751- 0 .

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
LERID A

Nueva industria

P eticion ario : Don Raim undo Fusté
Lluelles.

O bjeto de la in d u stria : Instalación 
fábrica de hielo.

E m plazam ien to : C ervera .
Capacidad de producción : 150.000 ki

logram os.
Se  hace pública esta petición, para 

que los in dustriales que se consideren 
afectad os por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta  D elegación de Industria.

Lérid a , 5 de junio de 1946.— El In
geniero Je fe , F . F erré  C asam ad a.

752-O.

DELEGACION DE IN D USTRIA DE 
LUGO

Generación y distribución de energía 
eléctrica

P etic io n ario : Sociedad L i m i t a d a  
«Eléctrica de Carballedo».

D om icilio : C arballedo (L u go).
O bjeto : C entral eléctrica de 100 K V A . 

en Carballedo, líneas de transporte a
10.000 voltios, centros de transform a
ción de 25 K V A . en V illaquinte, 5 en 
N espereira, 5 en Nande, 30 en C astro ,
5 en San M am ed, 10 en San ta E u la lia  
de Bubal, 23 en B árrela , io ; en Buciños,
10  en B arr io s, 10 en C am pos, 20 en 
V illarrubín , 10 en T oubes, 10 en Ar
men tal y 10 en Cunqueira, y  redes de 
distribución en los lugares citados.

Se  em pleará m aquinaria nacional.
S e  hace pública esta  petición para

que los industriales que s© consideren 
a fo llad os per la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
de Nicomedes Pastor Díaz, núm. 25.

Lugo, 6 de junio de 1946.— E l Inge
niero Je fe , D avid Soler.

735-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Transporte de energía eléctrica

Peticionario : «Saltos del Sil, S . A .»
Domicilio : Calle de Recoletos, núme

ro 15. M adrid.
O bjeto : Línea de (transporte de ener

gía eléctrica a 132.000 voltios desde la 
Central de Sequeiros (Lugo) a  Barco de 
Yaldeorras (Orense).

Capacidad de tran sporte : 40.000 kilo
vatios/amperios.

Se em plearán m ateriales nación-alies.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten Eos escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
ele diez día¿-, en las oficinas de esta D ele
gación, calle de Nicomedes Pastor Díaz, 
número 25.

Lugo, 6 de junio de 1946.— E l Ingenie
ro Jefe , D avid Soler.

736-0 .______ ^ ___________
DELEGACION DE IND USTRIA DE 

LUGO

Generación y distribución de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Dositeo Méndez L ó 
pez.

Domicilio : N egueira de (Muñiz (Lugo).
O bjeto : Central eléctrica de 4,5 C . V . y 

redes de distribución en los pueblos de 
Seira y Negueira Ide Muñiz.

Esta industria em pleará m aquinaria y  
m ateriales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
cío diez días, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria, calle de Nicomedes 
Pastor Díaz número 25.

Lugo, 6 dé junio de 1946.— E l Ingenie
ro Je fe , David Soler.

737-0-

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
LUGO 

Ampliación de Industria

Peticionario: Don Ju an  Antonio Comea 
Calderón.

D om icilio : Riibadeo (L u g o ).
O bjeto : Instalación de un generador 

de vapor, un autoclave y dos p a ilas  frei
doras en su fábrica de salazones de pes
cados, situada en Ribadeo.

Producción : Actual, 17.000 kilogram os 
de salazones al año. Con la am pliación,
40.000 kiilogramos de escabeches.

Se  em pleará m aquinaria nacional.
S e  hace pública esta  petición para 

que los industriales que ge consideren

afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria , calle 
de Nicomedes Pastor Díaz, núm. 25.

Lugo, 6 de junio de 1946.— E l In g e 
niero Je fe , D avid Soler.

739- 0 - '

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
LUGO

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Ju an  Antonio C o

rrea Calderón.
D om icilio : R ibadeo (iLugo).
O bjeto : Instalación de un autoclave 

y tres m áquinas cerradoras en su fá
brica de conservas y salazones de pes
cado, situada en (Burela (C ervo).

Producción : No varía.
Se  em pleará m aquinaria nacional.
Se  hace pública esta (petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las O ficinas 
de esta D elegación de Industria, calle 
de Nicom edes P asto r Díoz, número 25.

L u g o , 6 de junio de 1946.— E l In g e 
niero Je fe , D avid  Soler.

734- 0 -

D ISTRITO  MINERO DE 
SANTANDER

Otorgamiento concesión de explotación 
minera

E l excelentísimo señor Ministro de In
dustria y Comercio, con fecha 1 1  de m ar
zo de 1946, ha otorgado a don Felipe Sanz 
Paracuellos la  concesión de explotación 
minera nom brada «La Esperada», 15.430, 
con 20 pertenencias de m ineral de ocres, 
en término de Rasines, de esta provincia.

Lo  que se publica en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para los efec
tos reglam entarios y  conocimiento del pú
blico en general.

Santander, 30 de abril de 1946.— E l In
geniero Je fe , IM. Palacios.

72S-O.

D ISTRITO  MINERO DE 
SANTANDER

Otorgamiento concesión de explotación 
minera

E l excelentísim o señor M inistro de In 
dustria y Comercio, con fecha 22 de m ar
zo de 1946», ha otorgado a don Pío Norie- 
ga Ruiz la concesión de explotación nom
brada «Guadalupe», número 15.424, con 
seis pertenencias de mineral de pirita de 
hierro y cobre, en término de Tresviso , de 
esta provincia.

L o  que se publica en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a los efectos 
reglam entarios y  conocimiento del público 
en general.

Madrid, 6 de m ayo de 1946.— E l Inge
niero Jefe , M anuel Palacios.

729-O.
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J E F A T U R A  D E L  D I S T R I T O  M I N E R O  D E  B A R C E L O N A
Relación de permisos de investigación presentados en esta Jefatura.

Número Nombre Mineral Pertenencias Paraje Térm. municipal Provincia Registrador

2.790
2.793
3.254

8.260

1-34 

I- 6

1-26 
I- 7

«Mon serrato» 
«Salamón» .. 
«Enriqueta» .

«Josefina» ...

«Pilanca» ...

«María - Lui
sa» ...........

«Esperanza»). 1 «Antonia» ...

Talco .........
Lignito .... t%.
Lignito ......

Aguas mine
ro - medici
nales ......-

Lignito

Lignito

Carbón .......
Grafito ......

20
121
10O

20
208

2.545

104
64

Torrente Aspre , .
Sanabastre ..........
Pueblo Segur y Ba

rranco Segur ....

Arrabal Sallares ...

Vallcarca y otro ... 
Comellar Pena

Pianolas..............
Das ....................

San Martín, Sas- 
gayalas y Ve- 
ciana ..............

La Garriga ......
San Salvador de 

Guardiola

R.ib a r r o j a  de
Ebro ...............

Barcelona .........
Vimbodl ............

Gerona 
Gerona ......

Barcelona

Barcelona

Barcelona

Tarragona .. 
Barcelona 
Tarragona ..

M. López Torras.
I. Domenjó Sastre.

A. Samperi Mancho

J. Besó. Vd. Jubany 

6. Valí Viladés.

A. Baró Bonete 
E. Vila Nogareda.
A. Gil Peris.

Lo que se hace (público de acuerdo con lo dispuesto em el artículo 12 de la vigeifte Ley de Minas, para general cono
cimiento.

Barcelona. 9 de mayo de 1946.— ingeniero Jefe, Darío de Arana. 685—P.

EX C M A . D I P U T A C IO N  P R O V IN
C IA L  D E  ZA R A G O Z A

Convocatoria-concurso para la provisión 
en propiedad de la vacante de Letrado-

Asesor de esta Corporación
Esta plaza está datada con el haber 

anual de 3.900 pesetas, más los gastos 
de viaje y honorarios que en justicia 
procedan, en los casos que exijan su 
desplazamiento fuera de la capital.

Su provisión, por concurso, corres
ponde en primer lugar al turno de Ofi
ciales Provisionales o de Complemento.

El plazo para solicitar dicha vacante 
es el de un mes natural, a  contar des
de el siguiente día al en que aparezca 
publicada esta convocatoira en el BO- 
LÍETIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Las solicitudes, debidamente reinte
gradas y acompañadas de los documen
tos necesarios, habrán de dirigirse al 
ilustrlsim o señor Presidente de la E x
celentísima Diputación Provincial y pre. 
sentadas en la Secretaría General de 
la Corporación (Registro Central), den
tro del plazo señalado.

La  relación de documentos necesarios 
y  demás antecedentes están contenidos 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
num. 122, de fecha 29 de mayo último; 
podiendo solicitarlo aquellas personas 
a quienes interese, de la Imprenta del 
H ogar Pignatelli, previo abono o remi
sión de 0,50 pesetas.

Lo que 'se hace público para generad 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de junio de 1946.—El 
Presidente, Fernando Solano.

1.089-O.

E X C M O . A Y U N T A M I E N T O  D E  
G A N D IA

Subasta de las obras de pavimentado de 
la calle de Colón, de esta ciudad

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Excma. Corporación Municipal, en 
•esión de 22 de mayo último, se hace

público que hasta las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles, 
a partir de la publicación del presente 
edicto en el 'B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , se admitirán en esta Secreta
ria Municipal, y en horas de oficina, pro
posiciones para la subasta citada.

El presupuesto de contrata asciende a 
205.'$99,02 pesetas (doscientas cinco mil 
ochocientas noventa y nueve pesetas con 
dos céntimos), tipo a la baja.

El proyecto aprobado por el Consistorio, 
de que es autor el Arquitecto municipal, 
al que se ajustará el desarrollo y ejecu
ción de la obra, y del que se incluyen las 
condiciones económicas facultativas, co
rriendo a cargo de la Dirección técnica 
la forma, Interpretación y plazos en que 
deberán efectuarse las expresadas obras, 
se hallará de manifiesto en la misma ofi
cina y en el indicado plazo, para cono
cimiento de cuantas personas puedan in
teresarles.

La  subasta se verificará en el despa
cho de la Alcaldía de este Excmo. Ayun
tamiento, a las doce horas del día en 
que se cumplan veintiuno hábiles, a par
tir de la publicación de este anuncio, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o de la 
del Teniente de Alcalde en quien delegue, 
y a presencia del Concejal representante 
de la Excma. Corporación y señor No
tario a quien correspondiere autorizar el 
acta.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que al hnal se inserta, extendidas en pa- 
peil sellado, según la vigente Ley del 
Timbre, y sello municipal por el importe 
previsto en la correspondiente Ordenan
za, serán colocadas en sobre cerrado, ha
ciéndose constar en su anverso con de
bida claridad el contenido a que se re
fiere.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentarse el opor
tuno resguardo de haber constituido en 
la Caja Municipal o en la General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad equivalente al Idos cincuenta por 
ciento del importe de la subasta, en me
tálico, efectos de la Deuda Pública o

cédulas del Banco de Crédito Local de 
España, y acompañar la cédula perso
nal del licitador.

No presentándose el propio licitador, 
se deberá adjuntar el poder debidamen
te bastanteado.

El acto de la subasta se celebrará cum
pliéndose la norma octava del artículo 15 
del Reglamento de 2 de julio de 1924.

El rematante vendrá obligado, en el 
plazo de diez días de su remate, a acre
ditar tener constituida la fianza defini
tiva por la cantidad equivalente al cinco 
por ciento del remate, y a otorgar la 
correspondiente escritura de contrato ante 
el Notario designado, en el término de 
un mes, contado desde el siguiente al 
de la notificación de la adjudicación de 
la subasta.

Los gastos de anuncios, escritura y de
más que ocasione el expediente correrán 
a cargo del adjudicatario.

Se cumplirán por el rematante todas 
las disposiciones dictadas sobre la pro
tección de la industria nacional, acciden
tes de trabajo, seguro obrero obligatorio, 
retiro obrero, fiscales del Estado, así co
mo todas las disposiciones sociales en ge
neral vigentes, sometiéndose el contratis
ta, para en los casos que haya lugar, a 
los Tribunales de Justicia que resuelva 
la entidad contratante.

Modelo de proposición

Don ............   vecino de  , según
cédula personal de la tarifa ............   nú
mero ............  con domicilio en la callo
de ..................  enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
ESTA D O  de! día ..........  y del proyecto,
condiciones y requisitos que 9e exigen 
para la adjudicación, en pública subasta, 
de las obras para la pavimentación, con 
adoquín pétreo o mosaico, de la totalidad 
de la calle de Colón, de esta ciudad, s« 
compromete a tomar a su cargo, con 
suleción estricta a los m ism os,  las expre
sadas obras por la cantidad de 
(con ti dad en letra).

(Fecha y firma del proponenfce.)
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Lo que se inserta de conformidad con 
lo acordado, para debido conocimiento y 
efectos reglam entarios.

Gandía, 7 de junio de 1946.— E l A l
calde, H . Gregori.

3043-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Autorizado el Banco por el excelentí
sim o señor M inistro de H acienda, se 
gún oficio de la D irección G eneral de 
B anca y Bolsa, fecha 13 del corriente, 
para celebrar una Jun ta general extra
ordinaria de señores accionistas, con 
objeto de darles cuenta de la exposición 
redactada por la C om isión M ixta de 
C onsejeros y A ccionistas, con arreglo  a 
lo convenido en la junta general ordina
ria  celebrada en marzo de 1945, sobre 
las  aspiraciones del capital privado del 
Banco al Megar la fecha de 31 de d i
ciembre de 1946, en que expira el pri
vilegio de em isión, el Consejo general 
ha acordado que la reunión de la Ju n ta  
extraord inaira tenga lu gar el d ía 30 del 
corriente mes, a las once de la m añana, 
en el dom icilio social del Banco.

Según lo (prevenido en el artículo 53 
de los Estatutos, tienen derecho a con
currir a la Jun ta, todos los accionistas 
que en 30 de marzo próxim o pasado po
seyeran en propiedad o en usufructo 50 
o m ás acciones, siem pre que las conser
ven inscritas a su nom bre el d ía de la 
celebración de aquélla. 'La lista  corres
pondiente aprobada por el C onsejo ye 
fiíará en las oficinas del Banco en 
M adrid.

L os com prendidos en ella podrán ob
tener en el Negociado de Acciones la
papeleta de entrada desde el 21 #1 28
del corriente, am bos inclusive, durante 
las horas de oficina, advirtiéndose que 
el que no haya recogido dicha papeleta 
en el plazo indicado no tendrá derecho 
a asistencia.

Constituirán la Ju n ta  general los se
ñores accionistas concurrentes que ha
yan obtenido la papeleta que les auto
rice para ello, en el plazo referido, 
siem pre que conserven el núm ero de
acciones que les dé derecho de asisten
cia a la m ism a.

E sta  asistencia, que no puede dele
garse, ha de ser personail del accionis
ta, salvo en los casos y form a que dis
pone el artículo 54 de los E statu to s.

M adrid, 18 de junio de 1946.— E l Se- 
breta.rio general, Alberto Alcocer.

944-P.

B A N C A  M A R C H  

Juan March Ordínas

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
•la Ley de n  de julio de 1941, se hace 
público por el presente anuncio, para 
especial conocim iento de los acreedores 
y clientes de la Banca M arch, el acuer
do de transform ar esta entidad en So
ciedad A nónim a con un cap ital de 50

millones de pesetas totalmente desem
bolsado.

E ste  acuerdo ha sido autorizado por 
el Consejo de M inistros, a propuesta del 
M inisterio de H acienda, y  en su virtud^, 
la  Banca M arch, S . A ., asum irá ju rí
dicamente desde el d ía 26 de ju lio  pró
xim o las obligaciones y derechos de la  
actual em presa individual B anca M arch, 
Ju an  March O rdinas.

Palm a de M allorca, 14 de junio 
de 1946.—Ju a n  M arch O rdinas.

945-P-

TRANVIAS DE S EV ILLA , S. A.

E l Consejo de Adm inistración de esta 
Com pañía pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de 
la Serie segunda, em isión 18 de m ayo 
de 1929, que por sorteo celebrado en 
esta capital el d ía 29 dej actual, ante 
el N otario don Ju an  Pablo B arrero , han 
resultado am ortizadas las obligaciones 
cuyos núm eros son los sigu ien tes:

7 1 a] 80, 691 al 700, 1.021 al 1.030,
1.56 1 al 1.570, 1.841 al 1.850, 2 .271 al
2.280, 3.231 al 3.240, 3.361 al 3.370,
3-391 al 3 -4 °° . 3 47 1 a l 3.480, 3.501 al 
3 -5 I0t 3-S51 al 3.560, 3.871 al 3.880,
4.001 al 4 .010, 4.401 al 4 .410, 4 .551 y
4.552, 4.691 ai 4.700, 5.021 a i 5.030,
5.081 al 5.090, 5.361 al 5.370, 5.571 al
5-5^0 y 5-781 al 5.790

En consecuencia, desde el día i . °  de 
agosto próxim o si procederá a su pago 
a la par (500 pesetas), con deducción
de los im puestos establecidos a.1 efecto 
y de acuerdo con las disposiciones v i
gentes, p o r :

Banco de V izcaya, Banco U rquijo , 
Banco C entral, Banco Español de Cré
dito, Banca Arnús, y sus respectivas 
Sucursales.

Sevilla, 31 de m ayo de 1946 .— T ran 
vías de Sevilla, S . Á .— E l C onsejo de 
Adm inistración.

732—p.

M IN ERO SID ER U R G IC A  DE PON
FERRADA, S. A. 

Alcalá, número 27, primero, Madrid

E l Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado hacer efectivo un 
dividendo del cuatro por ciento, libre 
de impuestos para el accionista, a  cuen
ta de ios beneficios del ejercicio de 1946.

Dicho dividendo comenzará a pagarse 
a partir del día primero de julio próxi
mo, entregándose una nueva acción por 
cada veinticinco cupones número 25 de 
las acciones actualm ente en circulación.

Los residuos de cupones podrán agru
parse y completar el número necesario 
para ir al canje, entendiéndose que los 
señores accionistas que no ejerciten el 
derecho a percibir el dividendo en accio
nes, para el día 15 de septiembre del co 
rriente año, optan por realizar el cobro 
en metálico, a razón de diez pesetas por 
acción.

L a s  nuevas acciones que por este di
videndo se entregan a los señores accio-* 
nistas participarán de los beneficios so
ciales que se repartan contra cupón nú
mero 2 y  siguientes.

L a s  operaciones correspondientes po
drán efectuarse en los Bancos de San
tander y C entral .

M adrid, 15 de junio de 1946.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Lu is de U ssía y G avalda.

3.029-P

EMPRESA NACIONAL «E L CA N O » 
DE LA MARINA M ER CAN TE, S. A.

Anuncio

Se abre concurso, entre personas y  en
tidades españolas, para la  ejecución de 
las obras de movimiento de tierras, ci
mentación, albañilería y hormigón arm a
do, saneamiento y las de auxilio a los 
oficios, necesarias para la  construcción de 
un edificio para viviendas de sus em 
pleados. L a s  bases del concurso y dem ás 
antecedentes sobre el m ism o podrán ser 
exam inadas po¡r los dnteresados, todos 
los días laborables, de nueve a trece» 
horas, en las oficinas de la Em presa 
Nacinal «Eban o» en M adrid (calle de 
M ;guel Angel, núm ero 1 1) . E l plazo de 
admisión de proposiciones, que deberán 
ser presentadas en las mencionadas ofi
cinas, se cerrará el 10 de julio próximc^ 
a las doce horas.

M adrid, 15 de junio de 1946.

1.083— P . 0

I B E R I A  F I L M S ,  S .  A .

Convocatoria

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 15 de los (Estatutos de la So
ciedad, el Consejo de Adm inistración h a 
acordado la celebración de Ju n ta  general 
ordinaria de accionistas, en el local de 
Moratín, número 1, de la ciudad de Se
villa, el día treinta Ide junio del corrien
te año, a  las once de la  m añana, bajo 
el siguiente

Orden del dia

I. Aprobación de la M em oria, balance 
y gestiones del Consejo de Administración 
durante el ejercicio de 1945.

II. Nom bram ientos que procedan, de 
Consejeros.

L o  que se hace público para el debido 
conocimiento de todos los señores accio
nistas y dem ás efectos legales reglam en
tarios.

Sevilla para M adrid, 9 de junio de 1946. 
El Presidente del Consejo de Adm inis
tración, R am ón Sánchez-Pizjuán y Mu
ñoz.

3.026-P

CEM EN TO S COSMOS, S. A.
Anuncio

En cumplimiento de lo que disponen 
los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a Jun ta general ordinaria de accio
nistas para el día 28 del actual, a  las 
dieciocho ihoras, en su domicilio social, 
General Goded, número a i ,  para some
ter a la aprobación de la m ism a la M e
moria y balance correspondiente al e jer
cicio social de 1945.

Madrid, 15  de junio de 1946.— E l S e 
cretario.

5 .0 16-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS

Sala de Instancia núm ero 2

Edictos de sobreseimiento
Con el fin de que lleg&e a cánodnodeo. 

to de toda c k s e * de Autoridades, Em» 
presas y de los particularmente iat»> 
resados, sé publica la siguiente relación 
de personas sobre lás cuales sé ha din» , 

• tado aqto de sobreseimiento, en su* 
respectivos procedimiéfitos ({rollos de 
esta Sala números ,del 16.900 ad 17.400) 
y  qué, por tanto, han quedado exentas 
de responsabilidad, quedando alzada* 
cuantas restricciones da todo orden a# 
ic9 hubieran impuesto, '

José (Rodríguez López*
Juan Jinrténez Gilabert*
Pedro Garriga Maséu.
Francisco -Noguós Tarragona.
Ventura Pijüán Miíja^U*.
Diego Piño Sánchej.
Gracián (Ledesma García*

< Pedro Aguilera Escobar*
Francisco López Vega.
Francisco Campoy Rincóiv 
Francisco Villegais Villegas.

' Antonio (López (López.
Eduardo Claveguera SalvaV 
Juan Moyano Díaz.
Vicente Moreno Cerratoy 
Félix Núñez Estudillo.
Eusebio Pachón Tejada* . •%
Amadeo Vigana Núñez.
Pedro Bróncano Blázqudz*
(Luis Millán Millán.
Carlos Bahamonde Casa teja.
Magdalena Fernández Fernández, 
Saturnino Cano Ruiz,
Sebastián JiménezGallardo* *
Angela Puerto Vargas. 

j  Francisco Gómez Arroyo.
Jacinto García Taiúurejo*
Jesús Gutiérrez Donosa». *
Angel Gutiérrez Marín. ¡
Luis Pimentel Cuadrado, j
Pablo Trenado Asensio. ^
Cipriano Sánchez Rodrigué*.
Anastasio Abril Romero* ¡ ‘
José Moya Quero.
José Viadero Martínez.
José María San Emeterio Pacheco* 
Pablo Cerro Cagigas. .
(Luis Marín García.
Abdón Pachón Ramos.
Juan (Francisco González Dfaft*
José Pachón Fernández.
Pablo Caballero Sánchez.
Juan Durán Sánchez.
Francisco Luengo Burguetfta*
Florencio Millán González*
Pablo Millán Cabello.
Juan Muñoz Recio.y 
Juan Cabello Corchero. ' ■
Martín Cano Fernándezt 
Antonio Díaz- Jiménéz.
Diego Bermúdez Gallego,
Rufino Cano Murillo.
Félij Sánchez Pedrajas.
Domingo Blanco Blanco,
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Pablo  Sánchez Calvo.
F erm ín  Sánchez R uiz. '
M ariano C ordero L u n a .
Delfín M elara Cardo90.
Teófilo Padrón del O lm o.
Ju a n  Alonso P asto r.
A ntonio  Díaz P asto r. 
Pab lo  G arcía Luengo.
D ám aso Cabanilla*, M illán. 
Segundioso A ícobenda D elgado. 
Celedonio A renas x*Ruiz. •
Antonio M oreno ikuiz.
Ju lián  Pacheco Pachón.
N icom edes Ruiz R odríguez.
Isid ora  M ontoya O dri.

José ^ a r t in e z  Sánchez.
R am iro  Farfón  P u m ariag a .
D olores O ceja  Solórzano. 
Purificación C ano  C uesta .
V icente A guilar L ag os. 
L iciano Secada L avín .
M anuel G allego E sc rib an o .
F ran c isco  C órdoba G aliano.
Joaqu ín  Jim énez López.
A drtán (Llano S ierra.
M artíp  Oso-rio San R om án.

. A lberto F ernán dez  G utiérrez.
Ju lián  R odrigálvarez.
Jo sé  .Cardán.
Je sú s  iLópez B atanero .
A ntonio Bravo Avellán.
F ranc isco  Abella Abella.
Jo sé  M aría Méndez C asariego .
Ju an  Vázquez Alvarez.
G regorio  M artín  Es-télle2 . 1 
J u a n  S an to s  G arcía.
C esar Villa R uigóm ez.
G regorio  Y ueste  R uiz.
G ab ino  O rtiz. Iranzo.
(Lorenzo M onteagudo Jim énez.^
José  C a la tay ud  Via-na.
José  R uiz Á lbadalejo.
A n astasio  N avarro  G arcía. .
Adolfo C erv era  H aya. - 
M anuel López Ibáñez.
T o m ás Jim énez G abaldón.
S otero  M artínez U frilla.
V íctor Eugenio. González L e tu ria . 
B enedicto  Gay G arcía.
J u a n  Alvarez E xpósito .
H onorio  Góm ez G arcía .
Teodoró  G onzález ' Velilla.
José A roelus Goicoeóheá.
F e rn a n d o  Inchau rrand ie ta  L izarazu. 
M arcos G rija lb a  Alvarez.'*

\Ju a n  L arrañ ag a  M éndfa.
"Arcadio* Villa. „
E n gen io  T enes A lbirt.
A na M aría C abezas Arroyo.
D iego C asado  G utiérrez.

^M iguel C aballero  V acas.
Ju án  V icente M agdalena González. - 
R afael M aldonado Ay a l a /  .
M anuel T ejero  G ran ados.
M anuel L ópez IRodríguez.
Ju an  José T en a  Sánchez. .
Jo sé  Alcalde B ejarano . "
Joaqu ín  G allardo  L ópez.
B onifacio T e n a  ILópez. .. 
B onifacio del O p io .V elilla .
Ju an  P alenzuela M artínez.
E d u ard o  Sánchez- López.
E duardo  M orales G ázquez.
M anuel M artínez N avarro.
A ntonio Dom enech F ernández .,
Ju a n  M artínez T o rres.
A ntonio  M artínez C on tre ras . *
Jo sé  Mócales M orales.
M arian o 1 -Moreno M oreno.
M iguel T o rra n ^  P alazón .
D iego T o rran o  T av íra .

.Bienvenido pam poy López.

P au lino  T ovar Q uiles.
José Yepes Rom o.
José A ntonio G arcía  G arcía. 
A ntonio Yepes C arrillo .
Pelegrín M oreno R osa. .
Juan  C andel G uillam ón.
Ferm ín C andel Saorín .
José Antonio C ano M olina.

. Joaqu ín  T orran o  Abe-nza.'
Félix C arrillo  Palazón. .
Jo sé-A n to n io  Can-del S aorín . 
P ascual T errano’ C andil.
S an tiago  C ortijo  Angel.
Ju an  P ife rre r G uijaum e.
Antonio Fernández C añete. 
R afael F ernández Sánchez. 
M anuel Gómez M artínez.
JesÚ9 M oreno M oreno.
O bdulio M oreno M iñano,
José G uillam ón Góm ez. ¿ 
M anuel M arín (Luna.
Ju an  M anuel M arco Sánchez. 
Nicasio U nsain  U nsain . 
R aim undo Sanz úé  la  T orre . 
M arcelino Y agüe O rteg a .
P ascual iLópez de  la R eja. 
Vicente O chaita  H enche.
'Luis P respér Z aragoza.
E m ilio  Que¡r C ebriá .
M arcelón C astillo  R ubio.
José C lem en te  M onleón.\ 
D om ingo Aldom á R ichar. 
C ristóbal M orales M artínez.

. P ed ro  Doto Pérez.
R am ón R oset O ch.
A gustín  F e rnánd ez  F ernández . 
ÍRamón R am os Fernández .
Jo sé  M árquez F u en tes .
Engenior CasanoV as C asanovas.

/• lLui¿ F e rre r  A rm engol.
F ran c isco  T ubelía  Rosell. 
A ntonio X im énez B atis ta .
C ríspín G allego R om éro.
Jd sé  Ga-limany F errán C  >
M aría 'M as Pra-ts. . - .
A ntonio M unnué P are llada .
R afael D íaz PÍaza. •
Pedro  /Segovia M artes.
M ateo Alfonso M artes.
M atildé -Soler H errero . r
Pedro  R ota S ierra .
José C u ad ra  Cantón.*
Ju an  Alcaraz Ben&vides.
Alfonso Moya G®mez.
Ju an  M anuel M artínez G alindo. 
Ju an  A guilar V aquero.

* A ntonio H e rrad a  Ayala. x 
B a ltasar González Gómez.
M iguel C an to s , C an tos.
José  R odríguez R om era.
S egundo R odríguez M erino,

> D iego Fenoy B erm ejo, /
F élix  G uerrero  D íaz.
Is id ro  López L acal.
G inés T o m ás  V era.
A ntonio Gálvez B laya.
L u is  G aray  G arcía.
S alvador G arc ía  B aliester.
P ed ro  iLópez O rtuñ o .

A José P u ig  G im énez.
Julián  R odríguez González.
R afael H e rre ro  Aix. *
V icente C resp o  (Leal.
L eopoldo S errano  O liver.

, José Salla B erenguer.
Ju an  Iranzo  E scorihuela .

- A ntonio ikeal B aliester.
G uillerm o V illasán; G arc ía .
José M ontoya M artínez.
Ju an  B eltrán  M artínez.. - 
F ran c isco -C ay u e la  A lcaraz,

R am ón V alero López.
José G arc ía  B aliester.
Orenoio* ‘López Pozo.
G regorio Puyo C ano.
Angel Ag'uirre F ernández .
Angel G aldán Alba.
A ntonio Blázquez C uenca.
Pedro Vizcaíno O jeda.
José M uñoz González.
Juan  A ntonio C astillo Vizcaíno.; 
Gabriel C astillo  López.
José  M aría M anrique Rodríguez^ 
Francisco Z abala B ilbao.
M arta  L au ren ca .
M artín  M uñoz Sánchez.
E speranza Robledo Díaz.
Victo** M artínez. González.
M áxim a Sánchez R odríguez,
E m ilia  C hozas C hozas.
José  López Gal indo.
Ju an  C u ad rad o  Sánchez.
R osario M artín  Jim énez.
Ju an  D om ínguez Saez.
A m alia B arón C arreño .
M iguel López H ernández.
M aría R osa B otella.
M iguel M artínez G arcía.
M aría Sánchez de la C ruz.
Isidoro G arc ía  Lecha. •M odesto E-scrig A parici.
A ndrea L av ín  Ibáñ 
Efiiberto C astillo  C uesta .Sótero F ernán dez  C olina.

-R a fa e l C olina D iego.
José C anales L av ín .
G erardo A rnejo B arquinedo.
José M aría T orres N avarro .
V icente Pérez C onstanc io .
José G arrido  M as.
M iguel V inaixa F a b rá .
Ju án  Ivern A ra n s /
Ju an  G u ard ia  A lsina.
R osalía Solé Guell.
José  Fon tan illas Morraj*. /  ^
P ed ro  F iare . '
B artolom é Nin.
Pablo M ercade R om éu.
Pablo Guell G uixens.
N icasio F erre  P ares.
F rancisco  F e rre r  C añas. ^
T orib io  B arbarrub io  Villa-nueva.
Isabel iRévuelta F ernánd ez .
José G ene C alaf.

, Ped ro  Roviera Rosell.
A gustín "Ribas M artí..
Ju an  M ata.
R icardo Sánchez Sánchez. 
Cóncepció/i Góm ez E xpósito .- 
C arm elo  M artínez 'M artínez.
Ju an  A ntonio ¡Lliiquet - D u rá .
Ju an  M areé M ercader.
E sperid ián  G uixens A ym erich.
Ju an  C arne  Guell.
R am ón G om a M alla.
D om ingo M orros R ibas.
Francisco M atéu G uivernáu .
José M arte P rad as. ‘
José S anrom á S an rom á.
Ju lián  E dó V idal.
A gustín  ’ D im as F o res .
Salvador Ripoll C alvo.
F rancisco  V ergel R obles.
Juan  Vizcaínp Salivador.
Jo sé  M iralle9 A m ate.
J<f5é Jim énez C óm itre .
José B allesteros As-eujo.
José M artínez Coronado..
D iego . M olina G u erre ro .
A lfofiso 'M oreno  M árquez.
Jo.sé iRubio P ug a .
Alfonso Ruiz Alem any. /  ✓ ■ .



B. O. del E .— Núm. 170 19 junio 1946 Anexo único.— Página 1661

Juan Rodríguez Salinas.
José C am ps Cam ps.
G uillerm o Morón Moreno.
A lonso H aldón Peral. r
Bartolom é Berrero López.
Juan Manuel H erm oso Herm oso. 
M iguel Canals Cañellas. 
Francisco Muñoz Crisol..
Joaquín Bernabé Cortés.
Jo’sé Sánchez Sánchez.
Juan G a r c ía , Reche.
D om ingo O rtiz Fernández» 
Antonio M artos Ram írez. 
G regorio B autista  Q uiles. ' 
Jqaquín M asegosa M artínez. 
A ntonio Fernández Sánchez. 
A ntonio O arm ona M artínez. * 
Pedro M artos M arín.
L u is  T ortosa  Reche.
José M asegosa Sánchez.
José M artínez G arcía. ,
C ipriano M iras O ller.
M anuel Zorrilla  M aza.
M artín Soler M_asegosa. A 
Alberto • M artínez M asegosa.
José Antonio Muñoz Rubio. 
Andrés Sánchez G onzález.

Federico Hernández Castaño. 
Antonio* iFernández Sánchez.
B las Jiménez Jiménez.
R ogelio Marín Pozo.
Serafín C an o Guerrero. 

f Cristóbal Reche García/
(Lorenzo Non m ar tí Martí., 
Bartolom é Reyes N avarro. 
Antpnio L£pez M anrique.
José G arcía G utiérrez.
José Cortéis* Benítez. 
iRomán Salm erón Espinosa. . 
Joaquín T orres M olina:
Juan QuerqiJ Roda*
A ntonio Franquet Boira.

. Pascual Verdíell V idal.
Pablo Jerba M anagret.
Fernando Marín O rtega.
Antonio López Martín*
M aría G aleas Medina/
Salvador G il M aclas.
F ran cisco  Ruiz Carrasco. 
Francisco Porra M ariscal. 
Francisco C u ev as Pérez.
Pedro Fernández M artínez. 
M anuel Soto Núñez. '
Jaim e Cortadella  Illa.
G regorio  Escudero M iguel. 
Cándido Ranz E xpósito .
M ariano M artínéz Barbas. 
A polinar Serrano Serrano.
Juan Ranz Vázquez.
F ran cisco  Sospedra R o m eu . 
A ntonio Puchades M onrabal. 
Salvador, V illan ueva Sostpedra> 
José Alocen.
Joaquín R iu s M ur.
T eresa  Pubiíl Jerdi.  ̂ -
Ram ón E strada Pintor. ’
Jaim e G allegos Pons.
Antonio M artínez Sánchez. 
Francisco H ernández Carrefío, 
Antonio B arrera Rodríguez. ¡ 
Manuel M ontero González.
E n gen i a M itjans ‘M bn tseirat. 
Juan Tusal, iRos.
Jaim e Roca Camais. 
Juan^Castelltort V iv e s .' ^
Am adeo Pijúán RosHl.
Francisco Fonst Deseam ps. 
Ram ón M ontesinos G arcía.
José Le^n Espinosa.
A ntonio G onzález Landoid'a. 
Juan López López.

José D íaz Cóntreras.
José Y  alie jo  N ayas.
Juan B otello Mora.
Rafael V ergará  González.
Alfonso Muñoz M artínez.
Fran cisco Maldonado G arcía.
José M atam oros Guerrero,
Pedro G arcía M erchán.
H erm enegildo G arcía jCa9telar.
G racia Oviedo Díaz.
Antonio Ram os Navarro*
Pedro Segura Collado.
M aría V ivar Rodríguez.
Doroteo (López Redondo.
D esiderio G arrido G arrido.
C irilo  G arcía  D íaz.
Elena Chozas M artín.
R osalía  Pérez Ballesteros.
G alo G arcía  O rdóñez, ,
Juan Rueda D íaz.
José (López Cabezas.
Pedro Enrique Jj*an (Rosal.
Ignacio G arcía López.
José Fernández Jiménez.
N arciso M artí Gener.
Alberto Müncau Casas,
José A lcaraz Hermo^p.
José Sastre  - Vi-cent.

/ Francisco G arcía  Iglesias.
Juan Rom ero G arcía.
M iguel Ram írez O rtiz.
Cristóbal Jaime Moreno,
Manuel Durán Ponce. ,
Antonio T oribio  E xpósito.
Juan Sánchez D elgado.
Franciscq !Sánchez Tena.
D iego M atam oros Cachadiñas.
Angel M acías M artínez.
C iríaco  Carrascos Castellanos. 
Francisco D elgado Robledo.
Rafael Suárez R osa.
V icente R om ero Checa.
Gonzalo M iguel G arcía  de ¡a  T orre. 
Paulino Tendero Esteban.
Enrique T a ta y  E scusa.
Fran cisco G arcía  Sánchez.
M an u * Am ate R o m á n /
Pedro Andrés Escám ez.
Pedro G utiérrez Sorvas.
Jacinto A yala  Soriano.
Francisco Rom era T ortosa.
Enrique Enciso Am at.
Francisco Jiménez Sánchez.,
Patricio  Fernández Jiménez.
R a fae l Fernández N ávarro.- 
B altasar Fernández Sánchez.
Em ilio Padilla G avilán.
Marcos Bilbao Aguirre.
Bonifacio Zabala Iturain,
Antonio (Rosich L lu rb a. ‘
Ramón Badril Q ueralt.
Ramón M a salles •Miret.
Roque Queraflt Masalles.
Antonio Balta H uix.
Roque Quiles Fábrega. 
vAurelio Rodríguez Botija.
Behito E cheverría Zum alacárregui, 
D iego G arcía Cabrera..
Pedro Góm ez González.
Serafín Rodríguez R odríguez.
M anuel Bou Pardo.  ̂ <■
José M aría Ayllón Colodro^
Francisco G arcía C an o.
Joaquín Q uirante M artínez,
Pedro* Molinero* O livar. v *

/ R afael Rodríguez G allardo,
Pascual Q uirante Navarro.
Juan de Dios Y estes López.
A lfredo Mira López.
Antonio G uerrero Ruiz. i
Bernardo Fernández González* \

A ntonio R odríguez Portillo.
'Ju an  M acías Pérez.

Antonio Godo D elgado. ,
Juan Vázquez Rodríguez. 
iRicardo Pérez C alero,
Antonio Pozo T rejo.
M anuel F errar H idalgo t
Ramón Sáez G arcía.
A gapito  Mendoza E xpósito .
José Jiménez G alán.
M arciano Alfonso Cubillas,
Juan Andrés G il A lvárez.
T eodora M artínez Gonzalo.
Pedro C ódina Escoda.
M odesto Durán V in .
M anuel Fernández Fernández.
R afael Péjrez G il. .
A ntonio Rodríguez Rodríguez. 
V ictoriana M artín González.
Juan M uñoz Rodríguez.
Elena. T eb a r Sola.
José Sánchez V alles. 

r  José H ernández Jiménez.
Juan Antonio G arcía  Segovia. -v 
P etra M olina Capel. •
Antonio Bernabé G arcía.

- A lfredo Suárez M enéndez.
Josefa* Zabala B ilbao.
Cosm e E lgézabal B ilbao,

'Salvador L lu b a  L lo rt.
 ̂ • - >\

■ Antonio Quera^ Porlet.
Pablo Q ueralt M asalles.
Vicente Espelt C iv it.
José C iv it  Iglesias.
A ngel Aram buru Zabala .

• Benito Sotos R odríguez,
José U bách M asegu.
MigueH G a rc ía  M artínez,
D oroteo C errato  Nogales.
José L avado Dom ínguez.
T esifón  Rom ero Cáceres.
Juan G arcía  Pérez. ,
Juan L ópez M illán.
Sebastián F errer R odríguez.
José M artínez Sánchez.
José R obles ÚRobles.
Antonio Bujaldon M artínez.

Y  para su cum plim iento por. todaís las  
Autoridades, B ancos y  dem ás E m p re
sas, se publica el presente en M adrid 
a  diecisiete de m ayo de mil novecientos 
cuarenta y  se is .— (Firm as ilegibles.)

893.
1—— ;----------   /  1

Con el fin dé que llegue a  conocimien
to de toda clase de Autoridades, Em pre
sas y de los particularm ente interesados, 
se publica la  siguiente relación de perso
nas sobre las cuatíes se ha dictado auto 
de sobreseimiento en sus respectivos pro
cedimientos (rollos de esta Sala números 
del 11.600 aJl 11.900) y  que, por tanto, 
han quedado exentas de responsabilidad, 
quedando alzadas cuantas* restricciones de' 
todo ordén se les hubiera impuesto.

Francisco Sánchez M artos. N
Juan Luque A guilera.
Celso Joaquinet Pons.

^Agustín Del Pino.
Felipe Gam báu T raver.
Juan Cabezas Casares.
Angustias M adrigal Pedregosa,
Juan, H uete Cervero.
M ariano -Asín C ôll.
Angel Ram írez Sánchez. N -
Félix Cabrero* Latre. v 
Eusebio Tprnill Viesen.
Ramón- Saludas Salludas.
Santiago Clavero A lm unia.
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José Sáenz García.
Lucas Giflsanz Martínez.
Alejandro Ezquerra Plana.
M aximino Pérez O lloqui,
\yaldo Rico Regueiro.
Guiltermo G arcía Leire.

1 M aría Fernández Rubio.
‘Antonio Elvira Merino.
Manuel J. C agia  Castro^
José Espina Vela. ^
Juan Baena Martínez.
R afael Moreno Cruz.
M ariano Rodríguez Sánchez.
Juan Fernández Requena.;
Antonio Cobo Villaya.
José del R ío  Peralta.
Francisco Torres Jiménez., '
Bernardo Garzón Molina.

Íosé Balaneda C astillo. . 
misa Riera Domínguez.

Esteban Vailverde Piñól,
Julio R uiz Luque.
Aurelio Torres .Tejada,
José Gómez Carros.
José H errera ‘ Gómez.
Francisco' Villalva Torres,;
José Martos Izquierda.

. Antonio Sánchez Muñoz. . ,
M iguel Martínez porcell.
Juan Chavarría F.ltorach.
Pedro Sam per VilíagrOsa.
Torcuato López López.
José Ruiz Vüchez. /
Juan M atías Jiménez.
José M aría O rtiz Requena,
Ambrosio G arcía Fernández,
Antonio Salvador Alonso .•
Juan Lozano Caballero.
Antonia Mateo Cerrato.
Basilio Martín Triviño.

, J Justo V igara  Cerrato.
Antonio López Gallardo.
Juan Hrdalgo Q uintana.
L u is  Sánchez Sánchez.
Cándida Sánchez M artiarena.
M iguel Puertas Fernández.
Pedro Martín Ruiz.»
FeJiipe Gamel} Corom inas. •
Pedro Alem aqy Lladó. ' *

Ío s é ' Panadés Peguera, 
uan Florenza Esquerda. . i

José Fabre Hosta.
Andrés González Castilla- 
Ram ón M ontero Martín. 
Hermenegildo" Arroyo González.
José Alba Sánchez.
Francisco Pérez Arroyo.
Teresa Ram írez Ruiz.
Juiián Puerm a Torres.
Pedro Martínez G.arcía.
Ju^n Navarro M olina.
Manuel Joya Jiménez. •- 
Juan Expósito Gálvez.

- José Alvarez Rodríguez.
José Cornudella Cabré.

. Alejandro Rodríguez Ternández.
Juan Robles Sánchez.
Juan Soto Fernández.
Feliciano ..Quintana Fernández.
Eu9ebió Áquiles Rodríguez.
Severiano Linares Resta. ■ ,
Román Arce Ortiz.
Francisco Calderón Donoso.
José Salabarri G árnica.
Enrique. Batet Alberti.
G aspar M olina Nóñez-. ( \ •
José Peñas Pérez.
Francisco S a n  tana O rtiz.
Antonio Frabregat Maig.

/  M iguel Malo Vives.  ̂•
Secupdino^Cabrera Viso.
Alejandro Rpdríguez Serrano.

A d ria n a  Navarro Morales;

Ceferina Alberto Navarro,
María, Martín Frías.
María Rubio García.
Teófilo Ambise González.
Arturo Castelló Puch.
Juan Gallefé' Boronnat.
Francisco Alen ten Diavería.
Adela Mingueila Corbella.
Juan Romen Rubirosa.
Manuel Fernández Gordillo.
Julián Alonso Vereciano,
Pablo Partagás Rubio.
Vicente Torres García.
Alejandro Ruiz Berretéaga,
Vicente Carreras Ciscar.
Juan Gómez -Ríos.
Antonio Pérez Cam pos. ¡
Francisco Delgado Delgado y Casto. 
Francisco. Gám ez G arcía,
Miguel Cotilla Jiménez.
Teresa Rosado V asallo ,
José Gómez Blanco. \
José Jiménez Guerrero.
Ign acio ' Berenguei Castillo.
José Morcillo Quiles.
Antonio Es'eban Espinosa.
Antonio Fructuoso Ruiz.
Diego Collados Soler.
Pedro Torrente Alarcón.
Manuel Castillo Izquierdo. .
Juan Fernández Peiáez.
Alejandro Peiáez.
Ramón Guasch.
Francisco Vizcaíno Berm ejo.
José López Recio.
Antonio Giral Fernández.
Antonio Bruballa Trell.
Argim irq Vega Llam es.
Pedro V illar Valdés.
Vicente Vercher G arcía.
Servando Villar Sánchez.
Vicente Ferrañdis Costa.
José* C asal Rubio.
Enrique Bernard Oliver.
Vicente Gimeno Navarro.
José de dos Angeles Verpher AJmiñana. 
José G arcía Sausalorri.
Manuel Tuero Cuelli. v
Angel Felgueras Estrada- 
Angel D fcz Alvarez.
Eduardo A u gu sto  Andrade.

■ Salustianb Iglesias Toyps,
< Elena Agustín * Bertolín.

Salvador Ratés Aragonés,
Juan Pomés Ferré.
Jaime Fort Roca.
Migue* Losantos Canillero.
José Llam brich Bertom éu.'
José M áría M ar ín Valle.
Rafael Pérez Martín.
Luis M igoya Cofino.
Francisco Folch Pérez.
Juan Lechiguero Ferrando..
M aximino Ferrando Ros.
José Rovira Gil.
José Mairía Cruañes M artí,
Felipe Vidal Carbó. - 
José Domenech Avéllanet.
Adolfo Vilanóva Beltrán.
José. Bonell Saborit^'
Alfredo- F o n t Mascarell. ’
SadVador Montaner Castellá> . .

- Gerardo Ferrer Palacios.
Manuel Cam pón Gutiérrez.
Francisco V iana Clim ent,
José Royo Llopis.
Miguel' Mora Rivera'. i

, Francisco Muñoz Costa.
José M aría Muntané M artí, ,
Pedrox Miralles' Martí..
José M aseguer G alia.
Fulgencio del Moral M onteagudo, 
Miguel González Fabra.

Juan Nogués Benaigues.
Eliseo Navarro Queralt.,.
Manuel Nornen.
Tom ás Nefer Alfaro.
Antonio M urria Callao.
José Moreno Pallisa.
José M uría Villalbi..
José Murió Ribes.
Agustín Martí Torcadell.
Tom ás Suriñach Montserrat,
Juan Serra C^domero.
Pabio Asta Lorente.
Eduardo Aparisi Alemany.
Benjamín ViñailsN Boluyer,
Angel Biesca Narro.
Francisco Mira Clarín.
Rauión Jiménez Benavént.- 
Domingo Mauri Salvador,
Luis Muñoz Torres.
Isidro Canuti Martorell.v 
Arcadio Gadea Altur. • , -
R u fin o  Vandrell Cébolla,
Asensio Escrivá' Escrivá.
Salvador Carppillo Rives.
Estanislao Pedralva Martínez.
Arturo Boíufer Aleixandre.
Joaquín Serrano Serra.

' José Solsona Montserrat.
Leonor Artigas Becana.
H iginio Portales López.
Manuel Pintor Forján.

' José Bdanco Angueira, \
José Sánchez Sin.

‘ Luis Jiménez Cecilia.
Doroteo G arcía Serrano.

* Celedonio Fernández Sánchez. 
Celestino Rosado Fernández. 
M argarita Ibáñez Fernández.
Ana González e  Hijos.
Justo Sánchez Manzanares.
T om ás Tinoco Rodríguez.
Manuel Tinoco Sánchez.
Juan Antonio V 'zq u ez  Cáceres.
Juan Vázquez Cantos.
Antonio Vázquez Mena.
Ignacio Pérez Sousa.
Donato Romero Rodríguez.
Enrique Romero Santana.
Manuel de la Rosa López.
R afael Santana González.
Herederos de Alberto Pérez Alonso. 
Sotero Quirós G arcía. .
Mateo Sánchez Gómez.
José Cobos Caballero.
Vicente Jenodio Calvo.
Juan ¿Serrano N/ateras,
Juan Meneses Rueda.
Enrique Jiménez Aran da.
Rosa .Corredera Cam acho.
Francisco Biirgos' Gómez.
Enrique López Gómez.
Francisco Morales Moreno.
Manuel López Martos.

^Basilio Rosa G onzáJez.v 
Emilio Mártir Pérez.

. José Vilches Rodríguez.
Gregorio González Mateos. 

v Ruperto Fontanilla G arcía.
Eustasio Meneses Muñoz.
Claudio, García Cogolludo.
Emilio Gallego González.

. Félix González Bláque¿.
José . Chiva Abad. 

f  Manual C arvajales Ferrer. - 
Santiago C ruz Muñoz.
M iguel Rodríguez Maéstre. •
Rdfino Asensio López.
Juan José Martínez Jiménez. x , 
Antonio Dlane i O rtega.

.Ceferino Molina Murillo. • v
Francisco Joya Jiménez.
Fausta Lim ón. Hernández. „■ 
M agdalena Par icio B lasco,
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Raimundo Sánchez Colás.
Antonia Ginés Clemente.
Concepción Valero Hernández.
Lucía Ginés Clemente.
Tiburcio Parejo Car mona.
Juan Tena González.
Basilio Larrea Gómez.
Antonio Blasco López.
Francisco Pascual iLanzuela.
Agustín Pérez Herráez.
Pascual Gómez Pérez.
Mariano Parido Gracia.
Laureano Gonzalo Lázaro.
Francisco Soriano Pérez. 

iLuisa Martínez Simón.
Juan Manuel L o  rente Villa.
Félix Burzuvi Alonso.
Juan María González Herráez.
Jiftirn Sánchez Dorante.
Gregorio Jiménez Lorente.
Carmen Alonso Serra.
Virginio Aragón González.
Fidela González Romero.
Victoria González Romero.
Joaquín Pérez González.
Hipólito Garzón Martínez.
Pedro Lacruz Jiménez.
(Francisco Simón Asnal.
Mariano Martínez Lorenzo.
Francisco Pérez iLaquia.

Tomás González Soriano.
Juan Gómez Pérez.
Mercedes Delclos Bal vez.
Apolonia Balaña Lopera. 
lEvelio Vidal Martí.
•Luis Gil Coll.
Domingo Pares Mercadé.
José Llebaria Llebaria.
Ramón Matéu Ravirá.
José Benito Moís.
Y  ipara su cum plim iento por todas las 

Autoridades, Bancos y demás Em pre
sas, se publica el presente en Madrid 
a dieciocho de m ayo de mil novecien
tos cuarenta y seis.—  (iFirmas ilegibles.)

789.
JUZGADOS DE PRUVÍERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

Don Francisco de Paula Serra y Mar
tínez, Juez de Prim era Instancia nú
mero quince do* Madrid.
H ago sa b e r: Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría de do*n Nicolás 
Cortés G arcía, se siguen autos de pro
cedim iento judicial sumario a instan
cias de doña María Luisa Pieltáin de 
la Peña, represortada por el Procura
dor señor Fonteia, contra don Jesús 
Leal Santoyo, sobre efectividad de un 
crédito hipotecario <je cincuenta y cin
co mil pesetas, intereses pactados defl 
seis por ciento anual y costas, en los 
que por providencia de este día se ha 
acordado sacar a la venta en  ̂ pública 
subasta por primera vez Has siguientes 
fincas :

i .a T ierra al sitio llam ado Valde- 
gueras de seis hectáreas noventa y cin
co á r e as, setenta y siete centiáreas. 
L in da O riente, finca de la Testam enta
ría de don Manuel Esteban Zazo y otra 
del Marqués de San G i l ; Mediodía, 
A rroyo del P r a d o ; Norte, arroyo <lue 
baja del prado y tierra del Marqués de 
San G il, y Poniente, vereda de los G a

llegos y camino que d irige a  Mósto- 
les.

Servirá de tipo para el rem ate de di
cha finca la cantidad estipulada de 
ocho mil pesetas.

2.a O tra al sitio de Valdecarros, de
nominada «Matadura», de caber veinti
trés fanegas y trescientos estadales, o 
sean siete hectáreas ochenta y siete 

áreas cincuenta y dos centiáreas. Linda 
al Norte, con el Cam ino Real de Bá- 
tres; al Este, vereda de Serranillos a 

A rroyom olinos; Sur, hace ángulo agudo 
con las veredas que dirigen una de las 
Matillas, y linda con tierra denominada de 
la Barda, de Tom ás Martínez, y Po
niente, herederos de Clem ente Fernán
dez.

Servirá de tipo para el remate de esta 
finca la cantidad fie ocho mil pesetats.

3.a T ierra  al sitio cam ino de Mós- 
toles, al punto denominado «La Coro
nilla», de trece hectáreas treinta y cin
co áreas treinta y seis centiáreas. L in 
da al Norte, con el barranco que baja 
al Prado B o y ero ; Saliente, vereda de 
Los G allegos; Poniente, resto de la 
finca que se adjudicó a doña Isabel L a
zo y Mediodía, de herederos de E lias 
Martín.

Servirá de tipo para el rem ate de es
ta finca la cantidad de quince mil pe
setas.

4.a T ierra  al sitio camino de Mora
leja a Batres, caber veinticuatro fa
negas seis celemines y  sesenta y cinco 
estadales, equivalentes a ocho hectá
reas cuarenta y cinco áreas veinticin
co centiáreas. L in da al Mediodía con 
el camino de M oraleja a B atres; Norte 
y Poniente, tierras <30 herederos de don 
Manuel Zazo, y Saliente, resto ¿e  la 
finca que se adjudicó a don Estanislao 
Zazo.

Servirá de tipo para el rem ate la can
tidad de cinco mil pesetas.

5.a T ierra al sitio del Humbrío, de 
caber setenta y nueve fanegas o vein
tisiete hectáreas cuatro áreas noventa 
y seis centiáreas, habiéndose vendido 
a ^on Mariano Sánchez Alonso veinte 
fanegas cinco celemines. L in da al Me
diodía, Saliente y Norte, con resto de 
la  finca que se adjudicó a doña Igna- 
cia ; hoy linda por el Norte con la par
te de finca que se vendió a don M aria
no Sánchez Alonso.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de veintiún m il pesetas.

6.a T ierra al sitio de los barrancos, 
de caber setenta fanegas cincuenta y 
cinco estadales, equivalentes a veinti
trés hectáreas noventa y nueve áreas 
ochenta centiáreas. Linda al Mediodía 
con el Arroyo de los Barrancos y Sa
liente, Poniente y Norte, con resto de 
la finca que se adjudicó a los demás 
herederos don Manuel Zazo.

L a  cantidad estipulada y que habrá 
de servir de tipo Para Ia subasta es la 
de veintiséis mil pesetas.

7.a Tierra al sitio de los Arenales, 
que tiene una superficie de seis hectá
reas ochenta y cuatro áreas ochenta 
centiáreas. Linda al Poniente con resto 
de la finca que se adjudicó a doña Ig- 
nacia Z a z o ; Norte, camino de Griñón 
a N avalcarnero; al M ediodía,' Barranco 
de los Arenales, y Saliente, herederos 
de Jacinto Hernández.

Servirá de tipo para  la subasta la 
cantidad ^e tres mil pesetas.

8.a Tierra al sitio de la  Horca, de 
caber treinta y una fanegas, tres cele
mines y veintitrés estadales, equivalen
tes a diez hectáreas y veinte centiáreas. 
Linda a Saliente y Poniente, con parte 
de esta  finca; Sur, camino de Griñón 
al Monte, y Norte, tierras de los he
rederos de ^on Manuel Zazo.

Com o precio de tipo para la subasta 
ha sido fijada la suma de nueve mil 
pesetas.

9.a Una tierra huerta en el cam ino 
de los Barrancos, de caber dos fanegas, 
dedicadas al cultivo de huerta, con 
agua de pie, equivalentes a noventa y 
tres áreas y noventa y cuatro  centiá
reas. Linda al Norte, con parte de esta  
finca que se adjudicó a doña Isabel Za
zo ; Mediodía, con el a rro y o ; Saliente, 
parte de la misma que se adjudicó a 

doña Isabel Zazo; Poniente, el camino 
de ilos Barrancos.

Para tipo de subasta de la anterior fin
ca se fijó el precio de quince mil pesetas.

Dicha subasta se  celebrará en la Sala 
Audiencia de esite Juzgado, sito en la cav
ile del General Castaños, número uno, pi
so segundo, el día 23 de 5uli'o próximo ve
nidero, a las once de su mañana, bajo las 
siguientes

C O N D IC IO N E S
Primera. Servirá de tipo para la su

basta las cantidades fijadas a  continua
ción de cada relación de finca y no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda. Los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la iMesa dfcl J t iz a 
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo mencio
nado, y la consignación del total precio 
del remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate.

Tercera. La certificación del Registro 
a que se refiere la  regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria y los autos 
se hallan de manifiesto en Secretaría, y las 
cargas o gravám enes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, aí crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a doc^ de junio de mil 
novecientos cuarenta y &eis. —  El Juez, 
Francisco de Paula Serra.— E l Secretario 
judicial (ilegible).

3.012-A. J.

PUENTEAREAS
Don (Ricardo Alvarez Abundancia, Juez

de Prim era Instancia de Puenteáreas,
H ago público por este edicto que, a 

instancia de doña Natalia Dom ínguez 
Iglesias, asistida de su marido don 
Abel González González, vecinos de la 
parroquia de Fornelos, término m unici
pal de Salvatierra de Miño, se ha in
coado en e9te Juzgado expediente para 
la declaración de fallecim iento de su 
tío don Ricardo Dom ínguez Rodríguez, 
que se ausentó para Am érica, sin que 
desde el año 1912 se haya tenido nou. 
ticias de él.

Dado en Puenteáreas a primero de 
septiembre de mil novecientos cuaren
ta y cinco.— El Juez, Ricardo Alvarez. 
El Secretario, José Taboada.

1.640— A. J y  a.a 19^6-946
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LEON
En este Juzgado, a solicitud de doña 

{María Tascón Rodríguez, de sesenta años 
de edad y vecina de esta capital, se tra
mita expediente para la declaración le- 
jgai de ausencia de su esposo, don Vicen
te Tascón Tascón, natural de Campoher- 
tmoso (León), hijo de Juan y Antonia, que 
tuvo su último domicilio también en esta 
capital, de la que se ausentó para la Re
pública Argentina en el año 1928, y del 
que no se ha tenido ninguna noticia a 
partir del de 1931.

Lo que se anuncia por el presente, a 
efectos de lo prevenido en el artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en León, a 9 de mayo dé 1946.— 
E l Juez de Primera Instancia, Luis San
tiago.—El Secretario judicial, Valentín 
[Fernández.

2.431—A. J. y  2 .a 19-6-946

ZARAGOZA
Don Pablo de Pablo y Mateos, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero tres de Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

Secretaría del que refrenda, se sigue ex- 
pedien e de ausencia promovido por Mel- 
chora Cobos Lahuerta, representada por 
el Procurador señor Velasco, que disfruta 
el beneficio de pobreza, para declarar la 
ausencia de su padre, don Serapio Co
bos Peirona, de setenta y seis años, na
cido en Lucena de Jalón el tres de sep
tiembre de mil ochocientos sesenta y nue
ve y que desapareció de su domicilio en 
Zaragoza el día once de noviembre de 
mil novecientos cuarenta, sin que hasta 
lia fecha se hayan tenido noticias del mis
mo, y por el presente, se llama al pre
sunto ausen‘e o a cuantos puedan dar 
noticias del mismo, insertándose este 
edicto por dos veces consecutivas, con 
intervalo de quince días.

Dado en Zaragoza a seis de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.
E l Juez, Pablo de Pablo y Mateos.—El 
Secretario (ilegible).

845—A. J .  y 2 .a 19-6-946

PADRON
E l Juez de Primera Instancia de Pa

drón, hace saber:
Que por Adolfo Bustelo Tubio, del 

lugar de Pexegueiro - Dodro, se instru
ye expediene en este Juzgado sobre 
declaración de ausencia legal de su pa
dre, Manuel Bustelo Tubio, de expre
sada parroquia de San Juan de Laiño, 
de donde desapareció hace más de tres 
.años, sin haberse vuelto a tener noti
cias del mismo.

Padrón, 1 de mayo de 1946.— El Juez 
¡(ilegible).

a.598—A. J .  y  a.» 19^-946 ,

ORDEN ES
El Juzgado de Primera Instancia de 

Ordenes (Coruña), tramita expediente 
instado por Jcxsé María Rodríguez San- 
jurjo, vecino de Visantoña en Mesia, 
sobre declaración de fallecimiento o pre
sunción de muerte de su media herma
na Concepción Rodríguez Sánchez, ve
cina que fué de la indicada de Visan- 
toña.

L o  que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la L ey de 
Enjuiciam iento CiviL

Ordenes, 13 de mayo de 1946.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario, Manuel Murga.

2.621—A. J .  y 2.a 19-6-946

MA N AC OR
Don Gerardo María Tho-mas Sa-bater, 

Juez de Primera Instancia de Ma
na cor.
Por el presente edicto se pone en gene

ral conocimiento ¡ue ante este Juzgado se 
ha promovido, por doña Catalina Vidal 
Garcías, vecina de Santañy, expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
Antonio Portell Burguera, ausente en 
ignorado paradero.

Mana-cor, 4 de abril de 1946.—El Juez 
de Primera Instancia, Gerardo M. Tho- 
m as.—El Secretario (ilegible).

833—A. J .  y 2.a 19-6-946

L A L I N
El Juez de primera Instancia, acciden

tal, de Lalín.
Hace saber que en este Juzgado se 

instruye a instancia de su esposa, Car
men Ramos González, expediente de 

declaración legal de fallecimiento de 
Marcelino Ramos Calvo, de setenta y 
tres años de edad, hijo de Manuel y de 
Mercedes, natural y vecino de Barcia, 
en donde tuvo su última residencia* 
que en el año 1920 abandonó

Lalín, 17 de mayo de 1946.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).— El Se
cretario, P. S. (Ilegible).

2.643—A. J .  y  2.a 19-6-946

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se lee cita. Uama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondiente» de la Ley de Enjuicia
miento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s

5868
FON D E V IL L A  G A ZQ U E Z, Fernan

do ; natural de Barcelona, soltero, de 
24 años, hijo de Gregorio y  de María, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle de Calabria, 21S, pral., letra I ;  
procesado en causa núm. 117  de 1941 
por el delito de robo, seguida en el 
Juzgado de Instrucción núm. 15, de 
Barcelona ; comparecerá ante el mismo 
dentro del término de diez días para 
constituirse en prisión.

2.522-46.
5369

GAlLINDO ESC A LA . José  M aría; 
natural de Barcelona, soltero, comisio
nista, de 49 años, hijo de Ramón y de 
Antonia, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Pibernat, núm. 29, bajos, 
habiendo habitado en Valencia, calle de 
San José, 2 1, p ra l.; procesado en cau
sa  núm. 310  de ¡1942 por el delito de 
hurto, seguida en el Juzgado de Ins

trucción núm. 15, de Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro de] tér
mino de diez días para constituirse en 
prisión.

3 M 5 2*
5370

G IL  RO SA S, J o s é ;  natural de Va
lencia, hijo de J« sé y de P ilar; domi
ciliado últimamente en Barcelona. Ave
nida Generalísimo Franco, 328; proce
sado en causa núm. 166 de 1945 por el 
delito de estafa, seguida en el Juzgado 
de Instrucción núm. 15, de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo dentro del 
término de diez días para constituirse 
en prisión.

7.162.
5371

G O N ZA LEZ G O N ZA LE Z, S ilv in o ; 
natural de Villerín-Navia de Suerna, ca
sado, jornalero, .de 32 años, hijo natu
ral de Antonia González, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle Vila- 
m ari, 15 1, ba jos; procesado en causa 
número 58 de 1944 por el delito de le
siones, seguida en el Juzgado de Ins
trucción núm. 15, de Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días para constituirse en 
prisión.

844.
6372

G R A l) E S C U D E , Jo sé ; natural de 
Barcelona, soltero, comercio, de 17 años, 
hijo de Fernando y de María, domici
liado últimamente en Barcelona, calle 
Fonollat, 25 ; procesado en causa núme
ro 104 de 1940 por el delito de robo 
frustrado, seguida en el Juzgado de Ins
trucción núm. 15, de Barcelona; compa
recerá ante el mismo dentro del térmi
no de diez días pana constituirse en pri
sión.

29 - 343 -

5373
JU L IA  PIN ED O , Isabel; natural de 

Barcelona, saltera, de 24 años, hija de 
Félix y de Encarnación, domiciliada úl
timamente en esta ciudad; procesada 
en causa núm. ^61 de 1944 por el delito 
de estafa, seguida en el Juzgado de 
Instrucción núm. 15, de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo dentro del 
término de diez días para constituirse 
en prisión.

1.900.

5374
L O P E Z  V IZC A IN O , Amalia (a) «La 

roba planchas», natural de Mazorrón 
?(Murcia), casada, de 35 años, hija de 
/Sebastián y de Angela, domiciliada úl
timamente en Barcelona, calle Mediodía, 
14, primero, cu a rta ; procesada en causa 
número 244 de 1942 por el delito de es
tafa, seguida en e; Juzgado de Instruc
ción núm. 15, de Barcelona; comparece
rá ante el mismo dentro del término de 
diez días para constituirse en prisión.

5-470.
53715

M A RTI R IE R A , Angeles; domicilia
da últimamente en Barcelona; procesa
da en causa número 243 de 1945 por el 
delito de estafa, seguida en el Juzgado 
de Instrucción núm. 15, de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo dentro del 
término de diez días para constituirse 
en prisión.

9.486.


